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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil quince. 	  

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X. 21.27 fracción VI 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, así como 4 
fracción III. 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento. habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2015-1095-SPA-724. relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes 	  

ANTECEDENTES 

El 7 de abril de 2015, una persona que en apego al articulo 38 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. ejerció su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran considerados c 	información confidencial. 
presento ante este organismo descentralizada denuncia via 

orn  
electrónica,ratificándola por N 

misma via el 8 de abril de 2015, señalando los siguientes ',echos 

en el domado ubicado en callejón Teionote numero 147-B colonia El Paul de Santa Fe. 
Delegación Alvaro °breado se encuentra una imprenta de nombre -El Informante' que genera 
emisiones de ruido y vibraciones durante su operación en horados que van desde las 9:00 
noras a 21 00 horas de lunes a vlernes y ocasionalmente en la madrugada es necesario 
señalar que la imprenta no tiene un uso de suela para las actividades que desempeña ( . I 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduria, mediante Acuerdo PADT-05-300/200-1632-2015 del 14 de abril de 
2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la Dirección 
de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental. bajo el 
expediente número PAOT-2015-1095-SPA-724 Acuerdo que se notificó a la pyfiá 
denunciante via correo electrónico el 6 de mayo de 2015.  

Mediante oficio PAOT-05-300/220-0062-2015 del 14 de abril de 2015 esta S 	rocuráslág2no  
citó al propietario ylo responsable del inmueble ubicado en Callejón de Texo ole nOTetfict,447zoPEE 
E colonia El Piro' Santa Fe. Delegación Alvaro Obregon. con la finalidad de cTo jefqfita,nifefikesy 
lo que a su derecho correspondiera en relación a los hechos de 	dos, sSprssakhle?gcsW 
requerimiento no fue atendido 	 Cts22,j0 

raX,rhfififi  

En fecha 20 de abril de 2015. personal adscrito a esta u 	 a 	 rel<aa 
telefónica a la persona denunciante del expediente de rifen . 	 el acta 
circunstanciada correspondiente. en la cual se hace constar que \  7  

ceceo las 10 00 horas del Cm 20 de &chi de 2015 con luneaMCIren el articula, 21 BIS de 
la Ley Bigardea de la Procuraduría Ambeeral y del Ordenarnienlo Territorial del Distrito Federal. 

"› 
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hago constar que en las ofminas que ocupa eme Suhprocuradurla realicé llamada telefónica a 
la persona denunciante del expediente el rubro citado. con le finalidad de solicitarle señalara día 
y hora para que personal adscrito a esta unidad administrativa se constituya en su dOmieed 
efecto de practicar las mediciones de ruido y vibraciones correspondientes conforme a ia 
normetwidad ambiental aplicable deten ed    particular al respecto manifestó que aetualinelle 
en el establecimiento mercantil denunciado no existe actividad alguna, ya que estuvieron 
trabajando únicamente hasta el da en que presentó su Denuncia y closrenermente dejaron de 
percibo-se  los  hechos  denunciados  per jo  que no consiocra corberrehte gata se realicen fas 
referidas mediciones compromeirencose a [s'ofuscarse con la suscnta inmedsatamente (Me 
percibiera ruido o ubraciones provenientes del esiableumenio denunciado pare que el 
personal adscnto a esta unidad administrativa realice el reconocimiento de hechos que 
corresponda (. 

Mediante oficio número PACT-05-300/220-0971-2015 del 19 de mayo de 2015, esta 
Subprocuraduria informo a la persona denunciante las diligencias practicadas por parte de 
este organismo descentralizarlo para la ateneon de su denuncia.  

El 5 de junio de 2015. mediante correo electrónico la persona denunciante informó a esta 
entidad lo siguiente:  

(.. ) los hechos denunciados ) no se han presentado por lO lee solicito Se dé par terminada 
la investigación 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 

3 Y 

Al respecto. el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la 	re eir:PNI. Désejtidév , 
Federal, señala que todas las personas están obligadas e cumplir c 	os requisdolet,Ltmithhc. \ 
dee

-  
mision de ruido y vibraciones establecidos en la normas apli 	lee aefi'Siriienkyderieeifo 

151 de la citada Ley prohibe las emisiones de ruido y vibra nes quei-96i Ágii ráé peor s 
oficiales mexicanas y las normas ambientales para el e  	Federal enieelpted te 

pkártrlhantesY4lán señalando que los propietarios de fuen,es que generer e to 	 ligados 

VI< Por otra parte. los articulas 3 fracción XXV y 43 de la Ley decp sár droodrbanty del Distrito 
Federal, señalan que los Programas Delega Tonales de D arr lo Urbano son los 
instrumentos a través de los cuales se establece la planeación del Desarrollo Urbano y el 
ordenamiento territorial de una Delegación del Distrito Federal, y las personas lisias y 
morales, públicas 

as 
privadas, estas obligadas a su exacta observancia. 

viwwpalimx7 	 Medellir 202 usarle ogo  Col Roma Norte Meneo O F 	/90 
reí 52 55 07 80 Ests I10r 1 y12400 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el 
articulo 6° fracción IV y 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D strito 
Federal es considerada autoridad en materia ambiental yes competente para conocer sobre 
los hechos denunciados relativos a las presuntas emisiones de ruido y inbrac ones 
generadas durante el funcionamiento del establecimiento ubicado en Callejón de 	'acote 
número 147-E, colonia El Pirul Santa Fe. Delegación Alvaro Obregón, así c• o cok  la 
presunta contravención al uso de suelo.  

a instalar mecanismos para mitigar su emisión.  

rven, fie 



Subprocuradurla de Protección Ambiental 

Expediente: PAOT-2015-1095-SPA-724 

No. Folio: PACIMOS-300/200-2947-2015 

Por lo anterior, esta unidad administrativa cito a comparecer al propietario (do responsable 
del establecimiento relacionado con los hechos denunciados: sin embargo, ninguna persona 
atendió el atado requerimiento 

Es importante señalar que personal adscrito a esta unidad administrativa entablo 
comunicacion con la persona denunciante con la final:dad de solicitarle señalara dia y hora 
para hacer la medición de ruido y vibraciones desde su domicilio, contarme lo señala M 
Norma Ambiental para el Distrito Feceral Federal NADF.005.AMOT-2013. que establece las 
condiciones de medición y los limites máximos permisibles de enes sonoras. que 
deberan cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Distrito Federal, sin 
embargo. dicha persona señaló que en dicha negociación no existia actividad alguna. ya que 
estuvieron trabajando hasta el día en que presentó su denuncia y posteriormente dejó de 
percibir los hechos denunciados.  

Asimismo, en fecha 5 de junio de 2015. via correo electrónico la persona denunciante señaló 
que los ruidos y vibraciones dejaron de presentarse, situación con la cual no es posible 
determinar incumplimiento a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
ni a la Norma Ambiental para el Distrito Federal Federal NADF-005-AMBT.2013 

Por lo anterior, no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría de 
Protección Ambiental para el caso que nos ocupa. se  da por concluida la investigación de la 
denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el 
articulo 27 fraccion VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal.  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la generación de emisiones sonoras ni vibraciones provenientes 
establecimiento mercantil con giro de imprenta, localizado en Callejón del T cote, 
numero 147-B colonia El Pirul Santa Fe, Delegación Alvaro ()bregan 

• La persona denunciante manifestó via correo electrónico que ac 
denunciados dejaron de presenlarse.  

• No es posible señalar incumplimiento a la Ley d 	0arrollnelAbaeo. cum:taf z 
Federal ya que no se constató el funcionamiento del ¿sfaLimieifto denti?railáo 

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los 1-jeclips'e0 LidOS para 
su investrgacion y al estudio de los documentos que integran el ea-Miente en el que se 
actúa. por lo que el resultado de la misma se emite en su sontextIcarfadependientennente de 
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámalo de sus respectivas 
competencias . 	  

0,94 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se. 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa de conformidad con el 
articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Proeuradrind Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remilase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante e infórmese que 
se mantienen a salvo sus derechos para que en el momento en que detecte que en el 
establecimiento mercantil en cuestión se realice cualquier hecho acto u omision que 
constituyera o pueda constituir alguna violación en la legislación ambiental y del 
ordenamiento territorial del Distrito Federal, presente la denuncia correspondiente ante esta 
unidad. 	  

Asilo proveyó y firma por duplicado la licenciada Leticia Mejía Hernández. Subprocuradora 
de Protección Ambiental. de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal. 	  

DEOCURADLIRIA 

AR—:Ric 	OCRE firnt.pliCHTDCEr 
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